
JUZGADO PRIMERO (1º) DE FAMILIA DE EJECUCIÒN DE SENTENCIAS  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21)  de enero de dos mil dos mil veintiuno (2021). 

 

 Ref. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE NICOLAS TORRES DIEZ Y OTRO EN 

CONTRA DE ROBERTO TORRES GARCÍA. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar en las presentes diligencias al Dr. MAURICIO 

SOSSA ULLOA como apoderado del demandado, señor ROBERTO TORRES GARCÍA, en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 1 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA YASMIN CRUZ ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO PRIMERO (1º) DE FAMILIA DE EJECUCIÒN DE SENTENCIAS  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21)  de enero de dos mil dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE NICOLAS 

TORRES DIEZ Y OTRO EN CONTRA DE ROBERTO TORRES GARCÍA. 

 

Al entrar a resolver lo pertinente con base en la conciliación allegada por las 

partes de esta contienda, llevada a cabo ante un abogado conciliador, advierte el Despacho que 

con los documentos aportados, no fue allegado primero, la constancia de inscripción de la 

abogada conciliadora, Dra. MAGDA VICTORIA CHACÓN IZQUIERDO, en algún centro de 

conciliación, como tampoco fue aportada la constancia de haberse inscrito el acta de 

conciliación ante el mismo, conforme lo prevén los artículos 7 y 8 de la Ley 640 de 2001. 

 

En consecuencia, se ordena a las partes de esta contienda, que en el término 

de 10 días siguientes a la notificación de esta providencia, se allegue las constancias que se 

echan de menos a fin de tomar las determinaciones que sean del caso con apoyo en la 

conciliación a la que arribaron el alimentario y su progenitor.   

 

Vencido el término concedido, se ordena ingresar las diligencias al Despacho 

para lo pertinente.   
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 FAMILIA CIRCUITO EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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